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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD

23919 Resolución de la  Agencia  Española de Medicamentos y  Productos
Sanitarios  por  la  que  se  anuncia  la  formalización  del  contrato  de
Servicios técnicos de revisión de la farmacopea europea (edición 7.0 y
suplementos 7.1-7.8).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 19/227.06/11.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.aemps.gob.es/  y

www.contrataciondelestado.es/.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios técnicos de revisión de la farmacopea europea (edición

7.0 y suplementos 7.1-7.8).
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 73210000, servicios de consultoría en

investigación.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: "Diario Oficial de la Unión

Europea" y "Boletín Oficial del Estado".
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12 de febrero de 2011 y 26 de

febrero de 2011, respectivamente.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato: 454.195,20 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 454.195,20 euros. Importe total:
535.950,34 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26 de mayo de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 7 de julio de 2011.
c) Contratista: Universidad de Santiago de Compostela.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 378.496,00 euros. Importe

total: 446.625,28 euros.

Madrid,  7  de  julio  de  2011.-  La  Directora  de  la  Agencia  Española  de
Medicamentos  y  Productos  Sanitarios,  Belén  Crespo  Sánchez-Eznarriaga.
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